RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006966, Ent. N° 5524/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 4/2015 para la contratación de un servicio de custodia de documentos y adquisición de cajas para el Consejo;

RESULTANDO:  1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 15/7/15, se procedió al Acto de Apertura electrónica de las propuestas, al que se presentaron dos oferentes: Archidoc Ltda. y Caliral S.A.;

2) que con fecha 23/7/15, el Asesor de Compras y Licitaciones informó que:

2.1) Archidoc Ltda. ofreció: 
a) servicio de custodia por 12.000 cajas a $ 238.192,80 (IVA incluido) mensuales, lo que totaliza un monto $ 8:574.940,80 (IVA incluido) por el período de la contratación; 
b) venta de 12.000 cajas por un precio de $ 1:748.640 (IVA incluido), detallando el contenido y condiciones de la oferta;

2.2) Caliral S.A. ofreció: 
a) servicio de custodia por 12.000 cajas por un monto de $ 7:905.600 (IVA incluido) por el período de la contratación; 
b) venta de 12.000 cajas por un precio de $ 1:800.720 (IVA incluido);

2.3) de la oferta de Caliral SA no surge el procedimiento de llenado de cajas y remisión de las mismas en caso de solicitud realizada por el Consejo. Asimismo la oferta no cumple con lo dispuesto por el Artículo 2.2 del Pliego de Condiciones Particulares, en el que se establece que la oferta debe estar firmada, por todo lo cual se sugiere a la Comisión Asesora de Adjudicaciones el análisis y evaluación de la oferta de Archidoc Ltda, y se desestime la oferta de Caliral S.A., por no cumplir con las exigencias del Pliego de Condiciones Particulares;
3) que con fecha 29/7/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones dispuso que se convocara  al personal idóneo, a efectos de dar cumplimiento a la evaluación de las condiciones de almacenamiento y condiciones de infraestructura de las ofertas presentadas, a través de la visita establecida a dichos efectos en las bases del Llamado;
4) que con fecha 10/8/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomendó  no evaluar la oferta de Caliral S.A., en razón de que la Firma no cumplió con lo dispuesto por el punto 2.2 del Pliego de Condiciones Particulares, que preceptúa que la propuesta técnica debe estar completa y firmada, por lo que solicitó al Departamento de Compras y Licitaciones que la visita se realizara  sólo a la Firma Archidoc Ltda. dado que es la única  apta, para continuar en el procedimiento;
5) que con fecha 17/8/15, se efectuó la visita a las instalaciones de Archidoc Ltda. por parte de personal especializado, quien, según Acta de igual fecha, informa que la Firma cumple de manera excelente con las condiciones de almacenamiento e infraestructura (factores de evaluación 1.1 y 1.2 establecidos en el Artículo 3 de las bases del Llamado);
6) que con fecha 21/8/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que toma conocimiento del acta relativa a la evaluación de las instalaciones de la oferente, y que recibe el informe de la archivóloga del Organismo, por lo que analizada la propuesta, propuso la adjudicación a Archidoc Ltda., por un monto total de $ 10:323.581 (IVA incluido);
7) que por Resolución Nº 7 de fecha 9/9/15, rectificada por Resolución  Nº 43 de fecha 2/10/15, el Consejo dispuso la adjudicación en la forma propuesta, estableciendo que el período de la contratación será de 36 meses prorrogable por 36 meses más, y que la erogación se imputará con cargo al Ejercicio 2016, en razón de que la contratación se ejecutará en dicho Ejercicio; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a las Bases del Llamado y a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
2) que sin perjuicio, corresponde señalar a la Administración que, a efectos de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, en lo sucesivo la Comisión Asesora de Adjudicaciones al dejar plasmado en su Dictamen las razones de su propuesta de adjudicación, debe abarcar la totalidad de los aspectos ponderables establecidos para cada procedimiento (como ser los antecedentes);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, previo control al momento de la contratación, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2)   Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); 
3)   Comunicar a la Contadora Delegada; 

4)   Devolver las actuaciones.
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